
 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS, CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

PADRONES; CAMBIOS DE GIRO, DE NOMBRE O DE DOMICILIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO. 

I. El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 

El H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan a través del área de Desarrollo Económico 

y Comercio. 

II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el 

tipo de datos personales objeto de tratamiento 

El sistema para datos personales apertura de establecimientos, creación y 

actualización de padrones; cambios de giro, de nombre o de domicilio de 

desarrollo económico, cuenta con una base de datos física y electrónica, siendo 

su contenido información de carácter identificativos, electrónicos y laborales. 

Los datos personales recabados son los siguientes: 

Categoría  Tipo de datos personales 

Datos identificativos Nombre del propietario 
Identificación oficial  
Domicilio 
Número de teléfono (local y/o celular) 
CURP 
Fecha de nacimiento 
RFC   

Datos electrónicos  Correo electrónico 

Datos laborales  Ocupación  
Lugar o empresa que representa 

 

III. Finalidades del tratamiento 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes 

finalidades:  

Realizar un levantamiento de información de nuevo registro;  

Asignar números de padrón para control de establecimientos comerciales; y 

Dar atención a las Obligaciones de Transparencia. 

De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes 

finalidades que no son necesarias, pero que nos permiten y facilitan brindarle una 

mejor atención: llevar a cabo un registro del número de trámites atendidos en el 

área y el estatus de los mismos. 



 

 

IV. Origen, la forma de recolección y actualización de datos 

Los datos personales recabados provienen de los ciudadanos que acuden a realizar 

los trámites de apertura, renovación o cambio de domicilio, en su caso, cierre 

definitivo del negocio, y requiere actualización anualmente. 

V. Nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento 

Nombre: Lic. Norma Angelica Mendoza García 

Cargo: Titular de Desarrollo Económico y Comercio 

Área: Desarrollo Económico y Comercio 

 

VI. Las transferencias de las que puede ser objeto 

Se informa que sus datos personales no realizarán transferencias que requieran su 

consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos 

de información de una autoridad competente, debidamente fundado y motivado. 

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en 

términos de los principios de finalidad y licitud 

El fundamento para el tratamiento de datos personales y transferencias o son: 

Reglamento para el Desarrollo Económico y Turístico del Municipio de 

Tlalnelhuayocan, Veracruz.  

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada 

Se interrelaciona la información con el área del Tesorería, Protección Civil, Fomento 

Agropecuario y Medio Ambiente, y Desarrollo Urbano, mediante oficio. 

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la unidad de transparencia 

ante la que podrán ejercitarse de manera directa los derechos arco 

Dirección de la unidad de transparencia 

Domicilio: Avenida Rafael Ramírez S/N, Col. Centro, Tlalnelhuayocan, C.P. 91230. 

Teléfono: 2288347461 ext. 112. 

Correo electrónico institucional: transparencia@tlalnelhuayocan.gob.mx 

X. El tiempo de conservación de los datos 

El tiempo de conservación es de carácter administrativo, en trámite 1 año, y 4 años 

en concentración. 

XI. Nivel de seguridad  

 

Básico 
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XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de 

los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detención y la 

de atención. Dicha información deberá permanecer en registro un año 

calendario posterior a la fecha de su atención. 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los 

datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la dirección de transparencia.  


